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1.- Decreto N"170 de fecha 06 de Marzo del 2018 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES

dÁóñrcls No TRANSMIsIBLEs EN ATENcIoN PRIMARIA DE sALUD 2018"

2 - ORD N"2'15 de fecha 2O'08'2o18 del Jefe del

Departamento de salud, en diide áib-r. ¡rcrl¿" ,rtoriza conlratar al Funcionario(a) que más

aba.io se ind¡ca.

3.- Contrato de Preslac¡ón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos anteced-ent"i vá jt éncuentran registrados en Contraloría'

Y

confere el art. 63 ambos de la
modificada por la LeY 19 '1 30 del

en uso lo d¡spuesto en el art 12 v las facultades que .me
1r-Ñ; i 869s:biqánica Constituc¡onal de MuniciPal¡dades'
'19 de Marzo de 1992-

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rota 0 5 0C12018

DECRETO N" 3]65 (C)

VISTOS

OUIMICO FARMACEUTICO 22 HORAS S 260.OOO MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato

Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215'21 "Programa Fondo de

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y ívESE.-

CR ES
M NICIPAL

DECRETO:
I - npr.u"Utiu Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabaladora qu: 
-11:."P'io 

se indica a fin de llev¿r a

CAbO EI "CONVENIO PROGRAí'IÁ TOrubO OE FARMACIA PARA ENFERMEDADES

óIióNiCAé ÑO iRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUO 2018"

NAfALY ULLOA ALVAREZ

de
Prestación de
Farmac¡a".
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